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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02504/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El diez de abril de dos mil veintitrés, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00373/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN SOLICITADO LICENCIA PARA SEPARARSE DE SUS CARGOS DURANTE EL AÑO 2023, ASÍ COMO EL NOMBRAMIENTO DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO” (Sic) (Énfasis añadido)

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX se observa que el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información, el dos de mayo de dos mil veintitrés, medularmente en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic)
Archivos adjuntos:
“20230502152118668.pdf”: Documento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la Dirección de Administración informa que dentro de sus archivos no se ha recibido ninguna licencia para separarse de sus cargos en 2023, por lo tanto, no se encuentra en posibilidades de entregar la información solicitada.
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3. Interposición del recurso de revisión.  El nueve de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	

“NO ENTREGA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN” (Sic)



Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“CON ESTA RESPUESTA SE VIENEN VARIAS DENUNCIAS A SERVIDORES PÚBLICOS POR ANDAR PROMOCIONANDO EL VOTO…” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El doce de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. Es de mencionar que las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, alegatos, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintinueve de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dos de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día nueve de mayo de dos mil veintitrés; esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos   supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
· Todos los oficios de servidores públicos que han solicitado licencia para separarse de sus cargos durante el año 2023, así como el nombramiento de los encargados de despacho.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió un documento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la Dirección de Administración informa que dentro de sus archivos no se ha recibido ninguna licencia para separarse de sus cargos en 2023, por lo tanto, no se encuentra en posibilidades de entregar la información solicitada.
Una vez conocida esta respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando dentro de sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “CON ESTA RESPUESTA SE VIENEN VARIAS DENUNCIAS A SERVIDORES PÚBLICOS POR ANDAR PROMOCIONANDO EL VOTO…”  (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez admitido el recurso de revisión a trámite, debe mencionarse que las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, por lo tanto, se tiene por precluida esta etapa y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
Acotado lo anterior, resulta pertinente señalar que del análisis a los motivos de inconformidad del particular, no se advierte que actualice una de las causales de procedencia del recurso de revisión, previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
De tal suerte que como se puede vislumbrar, las expresiones “NO ENTREGA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN” y “CON ESTA RESPUESTA SE VIENEN VARIAS DENUNCIAS A SERVIDORES PÚBLICOS POR ANDAR PROMOCIONANDO EL VOTO…” (Sic) (Énfasis añadido), no actualizan los supuestos que la norma jurídica contempla para la procedencia del recurso de revisión, toda vez que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la respuesta a la solicitud inicial. 
Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de la parte Recurrente se califican de inoperantes; motivo por el cual lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.

Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la respuesta del Sujeto Obligado para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.
Asimismo, se advierte que la expresión “NO ENTREGA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN”, está encaminada a dudar de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local, en relación directa con la fracción V del artículo 191 de la misma Ley, toda vez que la parte Recurrente pone en tela de juicio la veracidad de la información proporcionada.
Siendo necesario precisar que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Es por ello que se actualiza las causales de improcedencia previstas en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con las fracciones III y V del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de acceso.
Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 02504/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02504/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedente, por actualizarse la fracción IV del artículo 192, en relación con las fracciones III y V del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA ELCINCO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ZINACANTEPEC | ZINACANTEPEC

2023 AND DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARID DEL RECONOGIMIENTO DE DERECHO AL VOTO DE LAS MUIERES EN MEXICO

Zinacantepec, Estado de México; 2 de mayo de 2023,
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIGN

APRECIABLE SOLICTANTE
PRESENTE

Por medo Gl presente reciba un ool solud,  flempo nformare, Que Con fundomento en s ariculos 51, 53
acciones I Il IV, V'y VI, de 1o Ley de Tronsporencio y ACceo G  nformocién Pislica del E1ado de México
Municipios; en seguimiento o u sollchud Ge informacién con nimera de follo 0373/ZINACANT/IP/2022,reciida &
raves delSstema SAIMEX, &n conde se solcic extuaimente o siguiente:

“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE HAN SOLICITADO LICENCIA PARA SEPARARSE
DE SUS CARGOS DURANTE EL ARO 2023, ASi COMO EL NOMBRAMIENTO DE L0S ENCARGADOS DE
DESPACHO (i)

En apego o ko establecido s solciud ue onolzoday fuad ol 4rsa paseedora de dicha informacidn, n este
<050 1o Deccibn de Adminsiracién.

Por o Que con fundamento en el oriculo 12 de 10 Ley de Tronsperencia y ACGeso o o Informacidn Pibica dei
Estaco de México y Municipios, Gonde se estabiece us, “Losufe1os obigados o proparcianardn a nommaciin
piibico que se fesfequiera y que abre &n sus CICHivos e ef estado en ue ésta se encuenire La obIgocidn de
roporcionar infermacién o comprende el procasaminto de ko misma, i o presentor conforme ol ferds et
soicitonte; no estordin obigados o gensroro, resumi. efectuar cdicuis o pracicar investigacionss’ remito
‘anexa al presente, a fespuesta proporcionada por of éroa on mencién.

Con el bjefivo e pode bindar una respusta ol pariculor o referente @ s ocos de Senidores PUBiCos aue
han solcitago cencia poro sepororse de sus corgos en el efercico scol 2023, infomna ue dentro de os arcivos
de o Direccién de Adminsirocicn no se N rechido ringon oficlo donds se pida kcencia pora separare de Su
‘corgo o anlerior Gevoco de Uno bisGuEda minuciosa, por 1ol 10z6n cste Sujefo Obigada na se encuentra en
posbiidod de hacer enfrega de ka nfomacion especiica que demando el parficusr, on fozén de que ésfa no
0bro e w3 orchivos, o cualencuentia su undomento en o establecido en of rficul 12 pérafo segundo de la
Ley de Transporencic y ACGeso G 0 nformacién Pibica delEstodo G Mo y Muriciics, pues estatlece que
108 sujetos 0Dligacos 50 proporcionarn [0 nformacion PUBICE Ue 50 5 AUIETD Y QUS BXe 61 5u3 GICTVGS, 10
U a contrato sensu sgnifca que o se st bigado & PrOPGICIONar 10 que NG Cbe &N 53 ICHVGS.

De igual manera y con fundomento en I articulos 176, 177 178, 179 y demas relfivos aplicables d Ia Ley e
Tronsorencia y AcGeso a  inforacion PGbica del Eiado e Méxco  Muniipios, se hace de su conocimiento.
el derecho que flene de inferponer el ecuso de revsion on conira de la presente, en un témino de 15 g hébies
@ port de la nofificacién de eso.

-
Sin mds por el momento me reitero  sus Grdenes. AYUNTAMIENTO DE ZHHAGAHTE¢ L

!
|

TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA ZINACANTEFEC.
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